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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

EXPIDE LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR  DEL CANTÓN HUAQUILLAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por mandato Constitucional y Legal corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, las competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. La 
Agencia Nacional de Tránsito ANT ha emitido las Resoluciones números 25 y 30 para la 
implementación de los respectivos modelos de gestión para la revisión técnica vehicular, siendo 
también mandatarias y sobre todo perentorias en cuanto a los plazos para la implementación de 
los centros de revisión técnica vehicular.

La revisión técnica vehicular cumple, además objetivos para reducir la accidentabilidad en los 
automotores que por sus desperfectos pueden causar graves accidentes con lamentables pérdidas 
económicas, en la salud y la vida de las personas. La revisión técnica de vehículos previene además 
la contaminación ambiental y coadyuva a la seguridad ciudadana.

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se fundamenta en principios 
tales como: el derecho a la vida, al libre tránsito y la movilidad, la mejora de la calidad de vida del 
ciudadano y a la preservación del ambiente. Además, a garantizar las condiciones mínimas de 
seguridad de los vehículos, basados en los criterios de diseño y fabricación de estos, comprobar 
que cumplan con la normativa técnica que les afecta y que mantienen un nivel de emisiones 
contaminantes que no supere los límites máximos establecidos en la normativa vigente INEN. Para 
ello el proceso de revisión técnica vehicular, previa la matriculación de los automotores es 
sistemático, ordenado y enmarcado en la ley.

La revisión técnica vehicular además de un mandato legal es una responsabilidad social de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. Entonces, en el marco legal nacional 
vigente, las competencias en materia de trasporte terrestre, tránsito y seguridad vial, que incluyen 
la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, se encuentran a cargo de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales.

Los plazos establecidos por la ANT para la implementación de los CRTV han fenecido por lo tanto 
es necesario su cumplimiento, más aún cuando existe la voluntad de la máxima autoridad 
Municipal de ejecutar el proyecto.
Por estas razones y a efectos de propender hacia la consecución de los mejores estándares de 
calidad del aire y el control adecuado del estado mecánico de los automotores que circulan dentro 
del cantón Huaquillas en beneficio de los Huaquillenses.
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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el Artículo 52.- "las personas 
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con 
libertad, así coma a una informaci6n precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características";

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el Artículo 66, numeral 25.- 
"el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, 
eficacia y buen trato, así coma a recibir informaci6n adecuada y veraz sabre su 
contenido y características, 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el Artículo 66, el numeral 27, 
“(…) señala que las personas tienen el derecho a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de todo tipo de contaminación y en armonía con la 
naturaleza";

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el Artículo 226.- "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que /es sean atribuidas en la Constitución y la 
Ley”;

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
2.- "derecho a la vida, al libre tránsito y la movilidad, mejorar la calidad de vida del 
ciudadano y a la preservación del ambiente";

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
16.- "la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial -ANT-, es el ente encargado de la regulación, planificación y control del 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de 
sus competencias, con sujeci6n a las políticas emanadas del Ministerio del Sector";

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
20, numeral 2.- "establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de sus 
competencias su cumplimiento por parte de las Gobiernos Aut6nomos 
Descentralizados, de acuerdo al Reglamento que se expida para la presente Ley"; 

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
20, numeral 16.- "expedir los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus fines 
y objetivos";
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Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
21.- "EI Directorio emitirá sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las 
mismas que serán publicadas en el Registro Oficial";

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
30.4.- "Los Gobiernos Aut6nomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su Jurisdicci6n, observando 
las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán 
informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la 
seguridad vial se vayan a aplicar";

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
206.- "autorizará el funcionamiento de Centros de Revisión y Control Técnica Vehicular 
en todo el país y otorgará los permisos correspondientes, según la Ley y los 
reglamentos, siendo estos centros estos centros autorizados para efectuar las revisiones 
técnico mecánicas y de emisión de gases de los vehículos automotores, previo a su 
matriculación.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 306.- "Los propietarios de vehículos 
automotores están obligados a someter los mismos, a revisiones técnico mecánicas en 
los centros de revisión y control vehicular, autorizados conforme a la reglamentación 
que expida la Agencia Nacional de Tránsito.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 307.- "La Revisión Técnica Vehicular 
es el procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre,  Tránsito y Seguridad Vial o los gobiernos autónomos 
descentralizados, según el ámbito de sus competencias, verifican las condiciones 
técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, por sf mismos 
a través de Jos centros autorizados para el efecto. Los aspectos que comprenden la 
Revisión Técnica Vehicular, serán regulados por el Directorio de la Agencia Nacional 
de Regulaci6n y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
observando lo dispuesto en este Reglamento General.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 307.- "Los centros de revisión 
autorizados por la ANT y por los GAD, deberán disponer de las características técnicas 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2135

77 

Martes 25 de febrero de 2025

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
21.- "EI Directorio emitirá sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las 
mismas que serán publicadas en el Registro Oficial";

Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
30.4.- "Los Gobiernos Aut6nomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
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regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su Jurisdicci6n, observando 
las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán 
informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la 
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Que, la Ley Orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial indica en su Artículo 
206.- "autorizará el funcionamiento de Centros de Revisión y Control Técnica Vehicular 
en todo el país y otorgará los permisos correspondientes, según la Ley y los 
reglamentos, siendo estos centros estos centros autorizados para efectuar las revisiones 
técnico mecánicas y de emisión de gases de los vehículos automotores, previo a su 
matriculación.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 306.- "Los propietarios de vehículos 
automotores están obligados a someter los mismos, a revisiones técnico mecánicas en 
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que expida la Agencia Nacional de Tránsito.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 307.- "La Revisión Técnica Vehicular 
es el procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre,  Tránsito y Seguridad Vial o los gobiernos autónomos 
descentralizados, según el ámbito de sus competencias, verifican las condiciones 
técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, por sf mismos 
a través de Jos centros autorizados para el efecto. Los aspectos que comprenden la 
Revisión Técnica Vehicular, serán regulados por el Directorio de la Agencia Nacional 
de Regulaci6n y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
observando lo dispuesto en este Reglamento General.";

Que, el Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial establece en el Artículo 307.- "Los centros de revisión 
autorizados por la ANT y por los GAD, deberán disponer de las características técnicas 

y administrativas definidas par el reglamento emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito y estarán sujetas a una fiscalización periódica por parte del Director Ejecutivo 
de la ANT, o sus delegados a fin de mantener el nivel de calidad del servicio.”;

Que, el Código Órganico Administrativo especifica en el Articulo 18.- "Principio de 
interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman el sector público, 
deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no 
podrán realizar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades 
discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de motivaci6n y la debida 
razonabilidad.";

Que, el Código Órganico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece en el Artículo 157.- "Autorización. - EI Consejo Nacional de Competencias 
autorizar~ la intervenci6n temporal y subsidiaria, de las competencias de un gobierno 
aut6nomo descentralizado, hasta que se superen las causas que la motivaron, 
exclusivamente en los siguientes casos:

a) Por omisión del ejercicio de una o más competencias o la prestaci6n de uno o más
servicios del titular;

b) Por ineficacia en el ejercicio de la competencia o la prestaci6n del servicio,
debidamente comprobada por el Consejo Nacional de Competencias; y,

c) Por solicitud, expresa y voluntaria, del propio gobierno aut6nomo descentralizado.
La intervenci6n en la gesti6n de las competencias no excluye el establecimiento de
sanciones por parte de/ 6rgano de control correspondiente.

Sin perjuicio de lo anterior, en casos de emergencia declarada, un nivel de gobierno 
podrá asumir subsidiariamente las competencias de otro sin necesidad de autorización 
previa de/ Consejo Nacional de Competencias, pero con la obligación de notificarle 
inmediatamente, a efectos de que este disponga lo que corresponda. 

EI Consejo Nacional de Competencias adicionalmente, podrá también autorizar 
intervenciones parciales para la adecuada prestaci6n y complementaci6n de los 
servicios públicos. 

En todos los casos el Consejo Nacional de Competencias podrá aprobar un mecanismo 
de recuperaci6n de recursos con cargo al presupuesto de/ Gobierno Aut6nomo 
Descentralizado intervenido, precautelando su sostenibilidad financiera."; 

Que, la ley del Sistema Ecuatoriano de la calidad indica en el Artículo 1.- "Esta Ley tiene como 
objetivo establecer el marco jurídico de/ sistema ecuatoriano de la calidad, destinado 
a: i) regular los principios, políticas y entidades relacionados con las actividades 
vinculadas con la evaluaci6n de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) garantizar el cumplimiento de los 
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derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protecci6n de la vida y la salud 
humana, animal y vegetal, la preservaci6n de/ medio ambiente, la protecci6n de/ 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanci6n de estas prácticas; y, 
iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la
competitividad en la sociedad ecuatoriana.";

Que, la ley del Sistema Ecuatoriano de la calidad indica en el Artículo 38.- "El Servicio 
Ecuatoriano de Normalizaci6n (INEN), formular~ las regulaciones para el uso, control 
y mantenimiento de las unidades de peso y medida de los aparatos, instrumentos y 
equipos destinados para pesar o medir, así como para mantener su exactitud. Previa su 
comercialización, requerirán de la aprobación modelo o prototipo por parte de/ INEN, 
sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias, los instrumentos, aparatos y 
equipos para medir que se fabriquen en el país o se importen y se utilicen para: a) 
Realizar las actividades que tenga relaci6n  con  los  propósitos  de/  presente  Ley  y  
de  manera  especial  los relacionados con el servicio de salud, y b) Realizar actos de 
naturaleza pericial, judicial o administrativa.";

Que, la NTE INEN 2 349, estableció los procedimientos que se deben seguir para la 
realización de la Revisión Técnica Vehicular (RTV) obligatoria y el equipamiento con 
el que deben contar los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV);

Que, el Consejo Nacional de Competencias en RESOLUCION  No. 006-CNC-2012 
determinó en el Artículo 11.- "Regulación Nacional. - En el marco de la competencia de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde al Gobierno Central, a 
través de la entidad rectora del sector y sus entidades técnicas adscritas, emitir la 
normativa nacional para:

2. Elaborar normas técnicas en el marco de las políticas públicas nacionales y en
ejercicio de sus competencias para la aplicación de la ley.
6. Regular las operaciones de tránsito, esto es, /os operativos de control de tránsito;
los requisitos y valores para la obtenci6n de matrículas, placas, licencias y permisos 
de aprendizaje; los procedimientos de reclamos por contravenciones y multas; y 
establecer los estándares nacionales de revisión técnica vehicular infraestructura vial,
señalización semaforización y equipamiento, a nivel nacional.";

Que, el Consejo Nacional de Competencias en RESOLUCION  No. 006-CNC-2012 
determinó en el Artículo 12.- "Control Nacional. -En el marco de la competencia de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde al Gobierno Central, las 
siguientes actividades de control:

2. Prestar el servicio de revisión técnica vehicular, en las circunscripciones territoriales
que corresponda a aquellos municipios o distritos metropolitanos que de acuerdo con 
la presente resolución, no hayan sumido la prestación de este servicio, hasta que lo 
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derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protecci6n de la vida y la salud 
humana, animal y vegetal, la preservaci6n de/ medio ambiente, la protecci6n de/ 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanci6n de estas prácticas; y, 
iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la
competitividad en la sociedad ecuatoriana.";

Que, la ley del Sistema Ecuatoriano de la calidad indica en el Artículo 38.- "El Servicio 
Ecuatoriano de Normalizaci6n (INEN), formular~ las regulaciones para el uso, control 
y mantenimiento de las unidades de peso y medida de los aparatos, instrumentos y 
equipos destinados para pesar o medir, así como para mantener su exactitud. Previa su 
comercialización, requerirán de la aprobación modelo o prototipo por parte de/ INEN, 
sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias, los instrumentos, aparatos y 
equipos para medir que se fabriquen en el país o se importen y se utilicen para: a) 
Realizar las actividades que tenga relaci6n  con  los  propósitos  de/  presente  Ley  y  
de  manera  especial  los relacionados con el servicio de salud, y b) Realizar actos de 
naturaleza pericial, judicial o administrativa.";

Que, la NTE INEN 2 349, estableció los procedimientos que se deben seguir para la 
realización de la Revisión Técnica Vehicular (RTV) obligatoria y el equipamiento con 
el que deben contar los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV);

Que, el Consejo Nacional de Competencias en RESOLUCION  No. 006-CNC-2012 
determinó en el Artículo 11.- "Regulación Nacional. - En el marco de la competencia de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde al Gobierno Central, a 
través de la entidad rectora del sector y sus entidades técnicas adscritas, emitir la 
normativa nacional para:

2. Elaborar normas técnicas en el marco de las políticas públicas nacionales y en
ejercicio de sus competencias para la aplicación de la ley.
6. Regular las operaciones de tránsito, esto es, /os operativos de control de tránsito;
los requisitos y valores para la obtenci6n de matrículas, placas, licencias y permisos 
de aprendizaje; los procedimientos de reclamos por contravenciones y multas; y 
establecer los estándares nacionales de revisión técnica vehicular infraestructura vial,
señalización semaforización y equipamiento, a nivel nacional.";

Que, el Consejo Nacional de Competencias en RESOLUCION  No. 006-CNC-2012 
determinó en el Artículo 12.- "Control Nacional. -En el marco de la competencia de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde al Gobierno Central, las 
siguientes actividades de control:

2. Prestar el servicio de revisión técnica vehicular, en las circunscripciones territoriales
que corresponda a aquellos municipios o distritos metropolitanos que de acuerdo con 
la presente resolución, no hayan sumido la prestación de este servicio, hasta que lo 

puedan asumir, cuando se encuentren debidamente fortalecidos individual, 
mancomunadamente o a través consorcios.";

Que, el Consejo Nacional de Competencias en RESOLUCION  No. 006-CNC-2012 
determinó en el Artículo 27.- "Financiamiento del ejercicio de la competencia. - Para el 
ejercicio de las facultades y atribuciones, que correspondan, en los términos 
establecidos en la presente resolución, los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales, cuentan con los siguientes recursos:
4. Los que correspondan por la recaudación de la tasa de revisión técnico vehicular y
sus multas asociadas, por los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales y por las entidades del Gobierno Central, en los términos establecidos en 
la presente resolución."

Que, con oficio N°398-CONC-GADMH-2024, de fecha Huaquillas 14 de agosto del 2024, 
se ha presentado el Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa y 
Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con memorando Nro. 003354-SG-2024, del 15 de agosto del 2021, el Departamento de 
Secretaria General del GADM-Huaquillas pone en conocimiento al alcalde sobre el 
Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa y Funcionamiento del 
Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con memorando Nro. 03478-SG-2024, del 22 de agosto del 2024, el Departamento de 
Secretaria General del GADM-Huaquillas remite al Departamento de Procuraduría 
Sindica que emita un informe jurídico sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la 
Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular 
del Cantón Huaquillas. 

Que, con memorando Nro. 145-GADMH-PS-2024-2024, del 29 de agosto del 2024, el 
Departamento de Procuraduría Sindica remite a la Abogada Angie Condemaita Vega 
Especialista de Asesoría Jurídico para que emita un informe jurídico sobre el Proyecto 
de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de 
Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con memorando Nro. 04111-SG-2024, del 26 de septiembre del 2024, el Departamento 
de Secretaria General del GADM-Huaquillas remite a la Comisión de Legislación y 
Fiscalización sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa 
y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con informe jurídico Nro. 311-PS-2024, del 24 de septiembre del 2024, el de 
Procuraduría Sindica que emita un informe jurídico sobre el Proyecto de Ordenanza que 
Regula la Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica 
Vehicular del Cantón Huaquillas. 
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Que,  con oficio N°538-CON-GADMH-2024, de fecha 26 de septiembre del 2024, la 
Presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización, solicita un informe 
Financiero sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa y 
Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con oficio N°539-CON-GADMH-2024, de fecha 26 de septiembre del 2024, la 
Presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización, solicita un Informe Técnico 
de la UMTTTSV, sobre Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación 
Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón 
Huaquillas. 

Que,  con oficio Nro. 032-DMTTTSVH-GADMH-2024, de fecha 30 de septiembre del 2024, 
la Jefa de la Unidad de Movilidad y Regulación / Planeamiento Seguridad Vial de la 
EPMTMT-H, emite su informe sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la 
Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular 
del Cantón Huaquillas  

Que, con oficio Nro. 130-DF-GADMH-2024, de fecha 15 de octubre del 2024, el 
Departamento Financiero emite su informe sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula 
la Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica 
Vehicular del Cantón Huaquillas

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales:

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS 

CAPITULO I 
GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- Regular la prestación del servicio de revisión técnica vehicular y aplicar las 
disposiciones técnico-legales a través de la EPMTMTH (Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas), para verificar las condiciones técnicas, 
mecánicas, de seguridad, ambiental y de confort de los vehículos a motor en el centro de 
revisión técnica vehicular de  Huaquillas. El servicio de revisión técnica vehicular no sólo 
consistirá en el control, estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el 
ruido con origen en medios de transporte terrestre sino en el correcto funcionamiento, 
administración y operación del centro de revisión técnica vehicular.

La presente Ordenanza establece las condiciones para la prestación del servicio de revisión 
técnica vehicular, así como el procedimiento por parte de la Empresa Pública Municipal de 
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Que,  con oficio N°538-CON-GADMH-2024, de fecha 26 de septiembre del 2024, la 
Presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización, solicita un informe 
Financiero sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación Administrativa y 
Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Huaquillas. 

Que,  con oficio N°539-CON-GADMH-2024, de fecha 26 de septiembre del 2024, la 
Presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización, solicita un Informe Técnico 
de la UMTTTSV, sobre Proyecto de Ordenanza que Regula la Operación 
Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón 
Huaquillas. 

Que,  con oficio Nro. 032-DMTTTSVH-GADMH-2024, de fecha 30 de septiembre del 2024, 
la Jefa de la Unidad de Movilidad y Regulación / Planeamiento Seguridad Vial de la 
EPMTMT-H, emite su informe sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula la 
Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular 
del Cantón Huaquillas  

Que, con oficio Nro. 130-DF-GADMH-2024, de fecha 15 de octubre del 2024, el 
Departamento Financiero emite su informe sobre el Proyecto de Ordenanza que Regula 
la Operación Administrativa y Funcionamiento del Centro de Revisión Técnica 
Vehicular del Cantón Huaquillas

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales:

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS 

CAPITULO I 
GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- Regular la prestación del servicio de revisión técnica vehicular y aplicar las 
disposiciones técnico-legales a través de la EPMTMTH (Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas), para verificar las condiciones técnicas, 
mecánicas, de seguridad, ambiental y de confort de los vehículos a motor en el centro de 
revisión técnica vehicular de  Huaquillas. El servicio de revisión técnica vehicular no sólo 
consistirá en el control, estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el 
ruido con origen en medios de transporte terrestre sino en el correcto funcionamiento, 
administración y operación del centro de revisión técnica vehicular.

La presente Ordenanza establece las condiciones para la prestación del servicio de revisión 
técnica vehicular, así como el procedimiento por parte de la Empresa Pública Municipal de 

Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, para que en articulación con las instancias 
competentes se ejecuten los procesos de operativos de control respectivos en base a la 
normativa legal vigente.
El servicio regulado por esta Ordenanza goza de las presunciones de constitucionalidad, 
legitimidad y ejecutoriedad.

Art. 2.- Ámbito de aplicación. - De la presente Ordenanza es la circunscripción territorial del 
cantón Huaquillas, por tanto, están sujetas todas las personas naturales y jurídicas que sean 
propietarias o tenedoras de vehículos de transporte terrestre en sus diferentes modalidades: 
particular, público, comercial y por cuenta propia, matriculados a nivel nacional o que circulen 
habitualmente en esta jurisdicción.

Las disposiciones de la presente ordenanza son de aplicación obligatoria para todos los usuarios 
que requieran el servicio de revisión técnica vehicular.

Art. 3.- Conceptos básicos.- Para efectos de la presente Ordenanza, se establecen los 
siguientes conceptos:

a) EPMTMT-H: Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de
Huaquillas.

b) Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Huaquillas: Es quien a
través del Concejo Cantonal será el único facultado para conocer, analizar, aprobar y
reformar la Ordenanza que regula el servicio de revisión técnica vehicular, prestado por
la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas.

c) La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial: Es la institución encargada de la regulación, planificación y control
del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de
sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas por el Ministerio del Sector.
Para efectos de la presente Ordenanza, se la denominará como Agencia Nacional de
Tránsito o por sus siglas ANT.

d) Revisión Técnica Vehicular, RTV: Mecanismo de verificación mediante un conjunto
de procedimientos técnicos normalizados, con la finalidad de determinar que los
vehículos motorizados terrestres, cumplan las normativas técnicas y mecánicas, así
como condiciones mínimas de seguridad, calidad y protección ambiental.

e) Centros de Revisión Técnica Vehicular, CRTV: Son espacios técnicos diseñados,
construidos, equipados y autorizados para realizar el proceso de revisión técnica
vehicular obligatorio y emitir los documentos correspondientes en la materia. En la
presente ordenanza se los referirá como CRTV.

f) Normas Técnicas de Revisión Técnica Vehicular: Son las normas que emiten la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial; el Servicio Ecuatoriano de Normalización; y las normas de gestión de
calidad ISO pertinentes sobre aspectos técnicos en materia de revisión técnica
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vehicular. La norma INEN e ISO será exigible para los procesos de revisión técnica 
vehicular. 

g) Defecto Vehicular: Es un desperfecto, inoperatividad, o ausencia de piezas o
funcionalidades del vehículo, que constituye incumplimiento de las normas técnicas de
revisión técnica vehicular y que se sanciona de conformidad con la presente Ordenanza
y con las normas aplicables expedidas por las autoridades competentes en materia de
tránsito.

h) Tarifario de servicios: Es el listado detallado de los valores que se deberán cobrar por
el servicio de revisión técnica vehicular.

i) Revisión Anticipada: Constituye la presentación del vehículo sujeto a la revisión
técnica vehicular, en fecha anterior a la fecha asignada por el cronograma de
matriculación. La presente Ordenanza establece incentivos para fomentar la revisión
anticipada.

Art. 4.- Organismo Responsable.- La gestión y control del servicio que por esta Ordenanza se 
regula, estará a cargo de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de 
Huaquillas, quien ejecutara todas las atribuciones inherentes ha dicho control, la que será 
responsable de cumplir y hacer cumplir las normas previstas en esta Ordenanza.

Art. 5.- Los principios ambientales universales recogidos en la Constitución de la República, en 
los Convenios y Tratados Internacionales de los que el Ecuador es parte, en la normativa 
ambiental vigente, y en la normativa técnica aplicable, son la base conceptual de la temática 
ambiental de esta Ordenanza.

CAPITULO II
DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR (RTV)

Art. 6.- Las normas relativas a la RTV.- Son el conjunto de procedimientos técnicos 
normalizados por el Ente Nacional, utilizados para determinar la aptitud de circulación de 
vehículos motorizados terrestres que transitan dentro del cantón Huaquillas, esto es, estar 
adecuados de tal manera que cumplan condiciones contenidas en la Ley, como son: técnico- 
mecánico, de seguridad, ambientales (emisiones de gases y ruido), de confort, calidad, la 
documentación y la idoneidad de uso. 

Art. 7.- Los vehículos motorizados terrestres que circulen dentro del cantón Huaquillas, 
tendrán la obligatoriedad de contar con el certificado de RTV del CRTV Huaquillas o un centro 
autorizado por el ente competente, en virtud de la normativa legal vigente.

Art. 8.- El proceso de RTV.- Deberá estar orientado por los principios de concentración, 
universalidad, celeridad, oportunidad, y eficiencia; es decir, en el Centro o Centros de Revisión 
Técnica Vehicular se iniciará, desarrollará y concluirá el proceso de Revisión Técnica 
Vehicular de todos los vehículos a motor, que circulen por vía terrestre en el territorio del cantón 
Huaquillas, en el menor tiempo posible y con atención de óptima calidad.
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vehicular. La norma INEN e ISO será exigible para los procesos de revisión técnica 
vehicular. 

g) Defecto Vehicular: Es un desperfecto, inoperatividad, o ausencia de piezas o
funcionalidades del vehículo, que constituye incumplimiento de las normas técnicas de
revisión técnica vehicular y que se sanciona de conformidad con la presente Ordenanza
y con las normas aplicables expedidas por las autoridades competentes en materia de
tránsito.

h) Tarifario de servicios: Es el listado detallado de los valores que se deberán cobrar por
el servicio de revisión técnica vehicular.

i) Revisión Anticipada: Constituye la presentación del vehículo sujeto a la revisión
técnica vehicular, en fecha anterior a la fecha asignada por el cronograma de
matriculación. La presente Ordenanza establece incentivos para fomentar la revisión
anticipada.

Art. 4.- Organismo Responsable.- La gestión y control del servicio que por esta Ordenanza se 
regula, estará a cargo de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de 
Huaquillas, quien ejecutara todas las atribuciones inherentes ha dicho control, la que será 
responsable de cumplir y hacer cumplir las normas previstas en esta Ordenanza.

Art. 5.- Los principios ambientales universales recogidos en la Constitución de la República, en 
los Convenios y Tratados Internacionales de los que el Ecuador es parte, en la normativa 
ambiental vigente, y en la normativa técnica aplicable, son la base conceptual de la temática 
ambiental de esta Ordenanza.

CAPITULO II
DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR (RTV)

Art. 6.- Las normas relativas a la RTV.- Son el conjunto de procedimientos técnicos 
normalizados por el Ente Nacional, utilizados para determinar la aptitud de circulación de 
vehículos motorizados terrestres que transitan dentro del cantón Huaquillas, esto es, estar 
adecuados de tal manera que cumplan condiciones contenidas en la Ley, como son: técnico- 
mecánico, de seguridad, ambientales (emisiones de gases y ruido), de confort, calidad, la 
documentación y la idoneidad de uso. 

Art. 7.- Los vehículos motorizados terrestres que circulen dentro del cantón Huaquillas, 
tendrán la obligatoriedad de contar con el certificado de RTV del CRTV Huaquillas o un centro 
autorizado por el ente competente, en virtud de la normativa legal vigente.

Art. 8.- El proceso de RTV.- Deberá estar orientado por los principios de concentración, 
universalidad, celeridad, oportunidad, y eficiencia; es decir, en el Centro o Centros de Revisión 
Técnica Vehicular se iniciará, desarrollará y concluirá el proceso de Revisión Técnica 
Vehicular de todos los vehículos a motor, que circulen por vía terrestre en el territorio del cantón 
Huaquillas, en el menor tiempo posible y con atención de óptima calidad.

Art. 9.- Para proceder a la matriculación vehicular según la normativa legal vigente, será 
obligatorio el sometimiento de manera previa y completa a las normas y procedimientos de la 
revisión técnica vehicular, establecidos en la presente Ordenanza y reglamentación vigente.

Art. 10.- Se hallan sujetos a la revisión técnica vehicular, según consta en la presente 
ordenanza, todos los vehículos a motor que circulen por vía terrestre en el territorio del cantón 
Huaquillas en los términos de la presente Ordenanza, y es de cumplimiento obligatorio para 
todas las personas que sean propietarias o tenedoras de vehículos de transporte terrestre en 
todas sus modalidades: particular, público, comercial y por cuenta propia, con las excepciones 
que esta Ordenanza contempla.

La Revisión Técnica Vehicular comprenderá:
Constatación de la correspondencia entre el vehículo y la documentación presentada.
Revisión mecánica y de seguridad.
Control de emisión de gases contaminantes o de opacidad, y ruido, dentro de los
límites máximos permisibles, de acuerdo con la normativa legal vigente.
Revisión de la idoneidad de ciertos vehículos de conformidad con el marco técnico-
jurídico vigente, y;
Otros que se determinen por ordenanza, resoluciones o reglamentos que se
encuentran debidamente aprobados.

Art. 11.- Los objetivos fundamentales de la RTV son los de comprobar el buen funcionamiento 
de los vehículos, el nivel de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido, y la 
idoneidad cuando sea el caso, para de esta forma propender a un ambiente sano y reducir la 
accidentabilidad por fallas mecánicas previsibles en los vehículos.

CAPÍTULO III
RESULTADOS DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

Art. 12.- Oportunidades para aprobación de la Revisión Técnica Vehicular.- Todo vehículo 
tendrá hasta cuatro (4) oportunidades para aprobar la Revisión Técnica Vehicular.

Las revisiones serán ordinariamente totales, y excepcionalmente parciales. Se podrá realizar 
una revisión parcial de un vehículo, solamente cuando este se haya presentado a una revisión 
total en los treinta (30) días anteriores y haya aprobado en el resto de parámetros.
Todas las revisiones sean estas totales o parciales, contarán a efecto de establecer el 
cumplimiento máximo de cuatro (4) oportunidades dentro del mismo período de Revisión 
Técnica Vehicular.

Todas las revisiones, sean estas totales o parciales, tempranas, tardías o a tiempo, tendrán costo 
para el usuario, excepto la segunda revisión que se haga dentro de los treinta (30) días de 
realizada la primera revisión, la cual será gratuita.
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El plazo extendido para efectuar la segunda revisión vehicular de forma gratuita, no exime el 
recargo determinado en la normativa pertinente por no efectuar la revisión vehicular conforme 
a la calendarización determinada por la Agencia Nacional de Tránsito.

Art. 13.- Resultados.- Una vez finalizado el proceso de RTV, la aplicación de línea pasará los 
datos de la revisión que incluye: datos del vehículo, de la línea de inspección, código del defecto, 
valor medida, calificación, posición del defecto encontrado, a una aplicación informática, con 
los adecuados niveles de seguridad que impida cualquier tipo de manipulación de la 
información incorporada, la que calificará las medidas comparándolas con una tabla de 
umbrales o rangos para defectos no visuales y con un sistema de valoración de defectos 
visuales. Una vez calificadas las medidas y generados los defectos, se procederá a discriminar 
el estado de la revisión e imprimir los documentos pertinentes.

El resultado de una revisión puede ser:

a) Aprobada: Con un conjunto de defectos con calificación menor al límite de no
aprobación.

b) Condicional: Con un conjunto de defectos con calificación mayor al límite de no
aprobación. El vehículo debe regresar al mismo Centro de Revisión y Control
Vehicular, dentro de un tiempo perentorio determinado en las regulaciones vigentes,
habiendo reparado al menos aquellos defectos que lo hicieron reprobar.

c) Rechazada: Cuando se han calificado cuatro (4) revisiones sucesivas como
condicional, y se presupone que el vehículo no puede ser reparado presentando gran
riesgo para la seguridad pública, el propietario podrá solicitar la baja del vehículo en la
Base Única Nacional de Datos, según el procedimiento establecido en el Reglamento
de Matriculación Vehicular vigente emitido por la Agencia Nacional de Tránsito.

Estos criterios también se aplican al conjunto de valores y defectos pertenecientes a la categoría 
que regula los aspectos normados para vehículos de transporte público, tales como colores, 
tipografías, identificaciones, tacógrafos, carteleras, entre otros. Si la constatación física es 
superada se le extenderán los documentos habilitantes al vehículo, de otra forma el vehículo 
debe ser reparado o subsanado y regresar para ser objeto de una nueva constatación.

Art. 14.- Aprobación de la Revisión Técnica Vehicular.- En caso de que el vehículo aprobare 
la RTV, la EPMTMT-H o por medio del Operador que se delegue entregará el adhesivo de 
aprobado, el mismo que contará con todas las seguridades para su destrucción en caso de que 
se intente retirarlo, y que cuente con dispositivos de identificación del vehículo. El vehículo 
deberá salir del CRTV con el adhesivo colocado en el parabrisas o en un lugar visible en caso 
de motocicletas o similares, no pudiendo el propietario del vehículo exigir que el adhesivo no le 
sea colocado.
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El plazo extendido para efectuar la segunda revisión vehicular de forma gratuita, no exime el 
recargo determinado en la normativa pertinente por no efectuar la revisión vehicular conforme 
a la calendarización determinada por la Agencia Nacional de Tránsito.

Art. 13.- Resultados.- Una vez finalizado el proceso de RTV, la aplicación de línea pasará los 
datos de la revisión que incluye: datos del vehículo, de la línea de inspección, código del defecto, 
valor medida, calificación, posición del defecto encontrado, a una aplicación informática, con 
los adecuados niveles de seguridad que impida cualquier tipo de manipulación de la 
información incorporada, la que calificará las medidas comparándolas con una tabla de 
umbrales o rangos para defectos no visuales y con un sistema de valoración de defectos 
visuales. Una vez calificadas las medidas y generados los defectos, se procederá a discriminar 
el estado de la revisión e imprimir los documentos pertinentes.

El resultado de una revisión puede ser:

a) Aprobada: Con un conjunto de defectos con calificación menor al límite de no
aprobación.

b) Condicional: Con un conjunto de defectos con calificación mayor al límite de no
aprobación. El vehículo debe regresar al mismo Centro de Revisión y Control
Vehicular, dentro de un tiempo perentorio determinado en las regulaciones vigentes,
habiendo reparado al menos aquellos defectos que lo hicieron reprobar.

c) Rechazada: Cuando se han calificado cuatro (4) revisiones sucesivas como
condicional, y se presupone que el vehículo no puede ser reparado presentando gran
riesgo para la seguridad pública, el propietario podrá solicitar la baja del vehículo en la
Base Única Nacional de Datos, según el procedimiento establecido en el Reglamento
de Matriculación Vehicular vigente emitido por la Agencia Nacional de Tránsito.

Estos criterios también se aplican al conjunto de valores y defectos pertenecientes a la categoría 
que regula los aspectos normados para vehículos de transporte público, tales como colores, 
tipografías, identificaciones, tacógrafos, carteleras, entre otros. Si la constatación física es 
superada se le extenderán los documentos habilitantes al vehículo, de otra forma el vehículo 
debe ser reparado o subsanado y regresar para ser objeto de una nueva constatación.

Art. 14.- Aprobación de la Revisión Técnica Vehicular.- En caso de que el vehículo aprobare 
la RTV, la EPMTMT-H o por medio del Operador que se delegue entregará el adhesivo de 
aprobado, el mismo que contará con todas las seguridades para su destrucción en caso de que 
se intente retirarlo, y que cuente con dispositivos de identificación del vehículo. El vehículo 
deberá salir del CRTV con el adhesivo colocado en el parabrisas o en un lugar visible en caso 
de motocicletas o similares, no pudiendo el propietario del vehículo exigir que el adhesivo no le 
sea colocado.

El adhesivo contará con un número secuencial único e incluirá tecnología que permita 
reconocer la identidad del vehículo mediante una metodología de detección moderna y 
automática.

Art. 15.- Aprobación Condicional de Revisión Técnica Vehicular. - En caso de que un 
vehículo no aprobare la revisión mecánica y de seguridad, en el control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad o ruido dentro de los límites máximos permisibles, o en su 
idoneidad cuando ésta fuere del caso, y sea necesario que se someta a una nueva revisión, el 
Centro de Revisión Técnica Vehicular, deberá emitir un documento con las razones de la 
negativa de aprobación.

Art. 16.- Segunda Revisión.- Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos 
de verificación de su estado mecánico y de seguridad, del nivel de emisiones de gases 
contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los límites máximos permisibles, deberán ser 
sometidos a la reparación de los daños o deficiencias detectados, y solo luego de ello podrán 
ser revisados por segunda ocasión en la parte o partes que hubiere sido objeto de rechazo, a no 
ser que se verifique la necesidad de revisión de otras partes.
Si esta segunda revisión se la realiza dentro del plazo de treinta (30) días posteriores a la 
primera revisión, no tendrá costo alguno. Caso contrario se asumirá como Tercera Revisión 
pagando automáticamente el valor correspondiente y la multa por la calendarización 
determinada en la normativa legal pertinente de ser el caso.

Art 17.- Tercera Revisión. - De no aprobar este segundo examen, los vehículos podrán ser 
revisados por tercera vez, dentro del plazo máximo de treinta (30) días posteriores a la segunda 
revisión para no ser penalizado, previo el pago del cincuenta por ciento (50%) de la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular. Solo será revisado aquello que hubiera sido rechazado y que se 
hallare pendiente de aprobación, a no ser que se verifique la necesidad de revisión de otras 
partes.

Si la tercera revisión no se realizare dentro del plazo de treinta (30) días subsiguientes, la 
Revisión Técnica Vehicular será integral y el pago será completo del 100%.

Art. 18.- Cuarta Revisión.- Si la tercera revisión no fuere aprobada, el vehículo podrá ser 
revisado por cuarta ocasión, la cual deberá suceder dentro del plazo máximo de treinta (30) días 
posteriores a la tercera revisión para no ser penalizado. En este caso, se volverá a practicar una 
revisión técnica completa, no solamente en aquellas partes que hubieren sido rechazadas, sino 
en forma integral, previo al pago del cien por ciento (100%) del monto de la tasa vigente para 
la primera revisión.

Si el vehículo no superare la cuarta revisión técnica, será rechazado definitivamente, y no podrá 
ser matriculado ni circular dentro del territorio del cantón HUAQUILLAS. En consecuencia, 
serán retirados de circulación conforme al artículo 397 del COOTAD, salvo que, en 
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coordinación con el CRTV, subsane el hecho materia de la infracción, mediante el 
procedimiento específico que para el efecto dictará la EPMTMT-H.

Art. 19.- Emisión de certificados.- Los certificados de Revisión Técnica Vehicular aprobada, 
así como los documentos de rechazo o condicional en este proceso, deberán ser proporcionados y 
firmados por el Director/a de Matriculación Vehicular o por el Jefe del CRTV, debidamente 
autorizado.

CAPITULO IV 
PERIODICIDAD DE REVISIÓN

Art. 20.- Todos los vehículos de transporte terrestre en todas sus modalidades: particular, 
público, comercial y por cuenta propia, deberán ser sometidos al proceso de RTV las veces 
estipuladas por las resoluciones de la ANT, dependiendo de su modalidad, conforme a la 
calendarización o convocatoria definida por la normativa nacional vigente.

Para los casos de vehículos que por sus dimensiones no puedan ingresar físicamente al CRTV 
los operadores deberán  establecer un procedimiento alternativo para realizar la RTV. En ningún 
caso, las dimensiones del vehículo será una razón válida para omitir este proceso.

Una vez obtenido el certificado aprobado de la RTV, la empresa de movilidad otorgará el 
respectivo título habilitante, para que los vehículos puedan circular a nivel nacional.

Art. 21.- Los vehículos deberán ser sometidos a la RTV conforme al calendario para revisión y 
matriculación vehicular emitido por el ente de regulación y control pertinente, siendo 
actualmente la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) según les corresponda y con la frecuencia 
que la normativa legal vigente establezca.
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coordinación con el CRTV, subsane el hecho materia de la infracción, mediante el 
procedimiento específico que para el efecto dictará la EPMTMT-H.
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firmados por el Director/a de Matriculación Vehicular o por el Jefe del CRTV, debidamente 
autorizado.

CAPITULO IV 
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Art. 20.- Todos los vehículos de transporte terrestre en todas sus modalidades: particular, 
público, comercial y por cuenta propia, deberán ser sometidos al proceso de RTV las veces 
estipuladas por las resoluciones de la ANT, dependiendo de su modalidad, conforme a la 
calendarización o convocatoria definida por la normativa nacional vigente.

Para los casos de vehículos que por sus dimensiones no puedan ingresar físicamente al CRTV 
los operadores deberán  establecer un procedimiento alternativo para realizar la RTV. En ningún 
caso, las dimensiones del vehículo será una razón válida para omitir este proceso.

Una vez obtenido el certificado aprobado de la RTV, la empresa de movilidad otorgará el 
respectivo título habilitante, para que los vehículos puedan circular a nivel nacional.

Art. 21.- Los vehículos deberán ser sometidos a la RTV conforme al calendario para revisión y 
matriculación vehicular emitido por el ente de regulación y control pertinente, siendo 
actualmente la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) según les corresponda y con la frecuencia 
que la normativa legal vigente establezca.

Los vehículos que no sean revisados y/o matriculados en el mes establecido por la 
calendarización determinada por la Agencia nacional de Tránsito deberán cancelar la 
correspondiente multa por el retraso.

Art. 22.- Multa por incumplimiento del calendario. - En caso de no cumplirse con la 
calendarización vehicular establecida por la ANT, se cobrarán al usuario los siguientes valores:

a) El recargo por retraso en la presentación del vehículo dentro del calendario, contada a
partir del primer día del mes siguiente al periodo que le corresponde, será de veinticinco
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($25,00) y;

b) En caso de no realizarlo durante el año habrá un recargo de veinticinco dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica ($25,00).

Art. 23.- En caso de que al momento del proceso de RTV, se detecten presuntas 
irregularidades en cuanto a la propiedad, tenencia del vehículo u otros, será responsabilidad 
de los operadores del o los Centros de RTV, poner este hecho en conocimiento de la autoridad 
competente y de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de 
Huaquillas o su delegado; y no podrá emitir certificado alguno mientras dichas 
irregularidades no hayan sido solventadas por la autoridad competente.

Art. 24.- La aprobación de la RTV deberá realizarse dentro del período determinado conforme 
al calendario para revisión y matriculación vehicular emitido por el ente de regulación y control 
pertinente, siendo actualmente la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), con la frecuencia que 
establezca la normativa legal vigente. Los términos para realizar las revisiones desde la segunda 
ocasión en adelante no son acumulativos para el siguiente período de calendarización o 
convocatoria.

Art. 25.- Los vehículos particulares nuevos, es decir aquellos cuyo recorrido es menor a mil 
kilómetros (1.000 km.) y su año de fabricación consta igual o de tres años de fabricación al año 
de vigente, que cumplan con las disposiciones de seguridad automotriz vigentes para su 
comercialización,  están exentos del proceso de RTV durante el periodo establecido por la 
autoridad competente en materia de tránsito; sin embargo, es obligación obtener el documento 
de exoneración de RTV que le permita al propietario continuar con el proceso de matriculación.
Los vehículos nuevos destinados al servicio de transporte público o comercial que cuenten con 
título habilitante o que se encuentren en trámite de este, no estarán exonerados de la obligación 
de someterse al proceso completo de revisión técnica vehicular.

Se aclara que el aprobar la RTV o la exoneración respectiva no implica exoneración del proceso 
de matriculación y la consecuente obtención del título habilitante emitido ya sea por la Empresa 
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas o por la instancia legal 
pertinente en el ámbito de sus respectivas competencias para los vehículos de servicio público 
o comercial.
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Art. 26.- En el caso de los vehículos que cuenten con unidades de carga como remolque, semi 
remolque, plataformas u otros, se deberá proceder de la siguiente manera: la unidad motriz 
(tractocamión entre otros) serán sometidos íntegramente al proceso de RTV, mientras que su 
unidad de carga deberá ser revisado en lo relativo a los sistemas de luces e iluminación, frenos y 
llantas. La revisión técnica de la unidad motriz y la unidad de carga podrán realizarse de forma 
conjunta o separadamente y se emitirán dos certificados de RTV, uno para cada unidad. En el 
caso de vehículos que no puedan ser separados la revisión se la realizará a todo el conjunto.
El monto de la tasa de la RTV se cancelará de forma independiente.

Art. 27.- En caso de que un vehículo no aprobare la RTV o no sea idóneo para la modalidad de 
transporte que aplica, el CRTV deberá emitir un documento con las razones del rechazo.

Art. 28.- Los certificados de la RTV, los documentos de rechazo y/o los documentos 
condicionados, así como de vehículos nuevos (exonerados) en este proceso, deberán estar 
firmados por el responsable del Centro de Revisión Técnica Vehicular o su delegado y el o la 
responsable de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas 
o su delegado sea concesionado o directamente administrado el CRTV por la Empresa Pública
Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas.

Para el caso de certificados de vehículos clásicos, de competencia y otros exonerados mediante 
la normativa vigente, se debe obtener la correspondiente certificación emitida por la ANT 
(Agencia Nacional de Transito) Matriz.

CAPITULO V
DE LAS EXCEPCIONES Y DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR

Art. 29.- Quedan exentos de la RTV obligatoria de la que trata esta Ordenanza, de manera 
expresa, los vehículos que mediante Resolución Administrativa sean dispuestos por la Agencia 
Nacional de Tránsito.

Art. 30.- Están sujetos a un régimen de revisión menos riguroso:

Vehículos considerados como “clásicos” para lo cual deberán contar con la certificación 
otorgada por la ANT en la que se haya categorizado el vehículo como clásico según el 
reglamento de la entidad competente para el efecto, además aquellos vehículos que 
internacionalmente se entienden como tales, por haber sido fabricados por ser una rareza dada 
la cantidad de unidades producidas, por su diseño especial, por sus innovaciones tecnológicas; 
y, por no tener modificaciones en el chasis, en el motor, ni en ninguna otra parte original de su 
estructura, de tal manera que lo altere notablemente.

Vehículos motorizados diseñados, fabricados o acondicionados para el uso exclusivo en 
competencias deportivas siempre y cuando cuenten con el registro o certificación por parte del 
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Art. 29.- Quedan exentos de la RTV obligatoria de la que trata esta Ordenanza, de manera 
expresa, los vehículos que mediante Resolución Administrativa sean dispuestos por la Agencia 
Nacional de Tránsito.

Art. 30.- Están sujetos a un régimen de revisión menos riguroso:

Vehículos considerados como “clásicos” para lo cual deberán contar con la certificación 
otorgada por la ANT en la que se haya categorizado el vehículo como clásico según el 
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organismo competente designado por el Ministerio del Deporte o quien haga sus veces. Estos 
vehículos no podrán circular por sus propios medios en la vía pública, a excepción de las rutas 
de enlace en las competencias de modalidad rally y que estén con la autorización de la autoridad 
de tránsito y deportiva correspondiente, y deberán ser transportados en plataformas o vehículos 
acondicionados para el efecto.

Vehículos eléctricos en los que debido a su configuración se exceptúan las verificaciones 
relativas a la emisión de gases y otras según su configuración especial.

Vehículos para usos especiales que se encuentren equipados con aditamentos propios para la 
prestación de servicios específicos como: vehículos de bomberos, transportadores de valores, 
vehículos funerarios, ambulancias, vehículos con brazos portantes y otros que debido a su 
configuración no sea posible su acceso a los CRTV.

Estos vehículos tendrán consideraciones especiales que constarán en los respectivos 
instrumentos jurídicos elaborados y emitidos por la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad Terrestre de Huaquillas, teniendo en consideración las normas emitidas por el ente 
nacional respecto de esta clase de vehículos.

Cada caso especial en el presente artículo será analizado y autorizado su excepcionalidad por la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas.

CAPITULO VI
ELEMENTOS DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

Art. 31.- Elementos de la Revisión Técnica Vehicular.- El proceso de Revisión Técnica 
Vehicular comprenderá:

a. Verificación de la documentación que identifique al vehículo y su propiedad o
tenencia;

b. Revisión mecánica y de seguridad;
c. Control de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los

límites máximos permisibles;
d. Revisión de idoneidad, en los casos específicos que se determinen; y,
e. Otros que se determinen por la EPMTMT-H.

Art. 32.- Legalidad, propiedad o tenencia del vehículo.- Todo proceso de Revisión Técnica 
Vehicular iniciará con la verificación de la documentación del vehículo que avalen su legalidad, 
propiedad o tenencia, así como otros documentos que fueren necesarios presentarse. En caso de 
comprobarse que el vehículo reporta alguna irregularidad, como problemas aduaneros o 
judiciales que afecten el derecho a la revisión, o que se encuentra reportado como robado, el 
mismo será retenido y puesto a órdenes de las autoridades competentes.
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Art. 33.- Revisión Mecánica y de Seguridad.- La revisión mecánica y de seguridad de los 
vehículos tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento de sus mecanismos y sistemas, 
de tal forma que se garantice la vida, la seguridad y la integridad de sus ocupantes y de las 
demás personas.

La revisión mecánica se realiza sobre: el motor, sistema de dirección, sistema de frenos, sistema 
de suspensión, sistema de transmisión, sistema eléctrico, hidráulico, carrocería, cristalería, 
neumáticos, chasis, sistema de escape, taxímetro, elementos de seguridad y de emergencia, y 
demás normas técnicas que establezca la ley, de los vehículos que transitan dentro del cantón 
HUAQUILLAS.

Art. 34.- Control de contaminación.- El control de las emisiones de gases contaminantes o 
de opacidad y ruido de los vehículos tiene por objeto verificar que éstos no sobrepasen los 
límites máximos permisibles establecidos dentro del cantón Huaquillas.

Art. 35.- Normas aplicables al control de la contaminación.- El control de la contaminación 
se realizará en consideración a las siguientes normas técnicas, las cuáles se declaran 
expresamente incorporadas a esta Ordenanza:

a. El Reglamento General de Aplicación de la ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, en específico las disposiciones contenidas en el Libro III,
Título VI, Capítulo I “De la contaminación acústica”, Capítulo II, “De la contaminación
por emisión de gases de combustión”;

b. Las normas sobre la materia que constan en el Texto Unificado de la Legislación
Ambiental Secundaria;

c. Las normas que sobre la materia expida el Instituto Ecuatoriano de Normalización
(INEN); y,

d. Los reglamentos e instructivos técnicos que expida la EPMTMT-H y otras que se
considere de aplicación necesaria.

Art. 36.- Control de emisión de gases o de opacidad- El control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad se realizará considerando las siguientes normas técnicas, las 
cuáles se declaran expresamente incorporadas a esta Ordenanza:

a) La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 3 4 9 : 2003 “Revisión Técnica Vehicular
Procedimientos.’', publicada en el Registro Oficial No. 745 del 15 de enero del 2003 y
sus correspondientes actualizaciones.

b) La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 2 0 2 : 2013  "Gestión Ambiental. Aire.
Vehículos Automotores. Determinación de la Opacidad de Emisiones de Escape de
Motores de Diesel Mediante la Prueba Estática. Método de Aceleración Libre",
publicada en el Suplemento al Registro Oficial número 115 de 7 de julio del 2000 y sus
correspondientes actualizaciones;
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Título VI, Capítulo I “De la contaminación acústica”, Capítulo II, “De la contaminación
por emisión de gases de combustión”;

b. Las normas sobre la materia que constan en el Texto Unificado de la Legislación
Ambiental Secundaria;

c. Las normas que sobre la materia expida el Instituto Ecuatoriano de Normalización
(INEN); y,

d. Los reglamentos e instructivos técnicos que expida la EPMTMT-H y otras que se
considere de aplicación necesaria.

Art. 36.- Control de emisión de gases o de opacidad- El control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad se realizará considerando las siguientes normas técnicas, las 
cuáles se declaran expresamente incorporadas a esta Ordenanza:

a) La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 3 4 9 : 2003 “Revisión Técnica Vehicular
Procedimientos.’', publicada en el Registro Oficial No. 745 del 15 de enero del 2003 y
sus correspondientes actualizaciones.

b) La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 2 0 2 : 2013  "Gestión Ambiental. Aire.
Vehículos Automotores. Determinación de la Opacidad de Emisiones de Escape de
Motores de Diesel Mediante la Prueba Estática. Método de Aceleración Libre",
publicada en el Suplemento al Registro Oficial número 115 de 7 de julio del 2000 y sus
correspondientes actualizaciones;

c) La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 2 0 3 : 2000  "Gestión Ambiental, Aire,
Vehículos Automotores. Determinación de la Concentración de Emisiones de Escape
en Condiciones de Marcha Mínima o "Ralentí", Prueba Estática", publicada en el
Suplemento al Registro Oficial número 115 de 7 de julio del 2000 y sus
correspondientes actualizaciones;

Art. 37.- Medición de la calidad del aire.- La EPMTMT-H en coordinación con la Unidad de 
Gestión Ambiental del Municipio de HUAQUILLAS, establecerá los mecanismos necesarios para 
la implementación una red de monitoreo de la calidad del aire que permita determinar los niveles 
de sustancias tóxicas en el aire, directamente vinculadas a las emisiones de los vehículos 
automotores.

Art. 38.- Control del ruido.- El control del ruido se realizará considerando las normas que 
sobre la materia constan en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria, así 
como las contenidas en las normas INEN y el  Reglamento General para la Aplicación de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las cuáles se declaran 
expresamente incorporadas a esta Ordenanza. 

CAPITULO VII 
DE LA IDONEIDAD

Art. 39.- Idoneidad de los vehículos que prestan servicio público o comercial.- Para efectos 
de esta Ordenanza, se entenderá por idoneidad, el cumplimiento de requisitos mínimos con los 
que deben contar los vehículos que prestan servicio público o comercial dentro del cantón 
HUAQUILLAS, a fin de identificar y clasificar los vehículos de transporte público o comercial, 
según el ámbito de servicio; y, prevenir fallas técnicas o mecánicas en resguardo de la seguridad 
de los usuarios, la población en general y el medio ambiente.

La revisión de idoneidad la realizará personal de la EPMTMT-H o por medio del Operador que 
se delegue y se circunscribirá al examen de una serie de elementos y características propias del 
servicio o la actividad que desempeñen.

La revisión de estos vehículos se realizará de acuerdo a las disposiciones de la ANT y por su 
uso intensivo. Serán aplicables en este aspecto, las disposiciones contenidas en el Reglamento 
General de Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 
los reglamentos e instructivos dictados por la EPMTMT-H, y a lo determinado en las normas 
técnicas INEN referentes a la materia.

Art. 40.- La revisión de idoneidad se circunscribirá al examen de una serie de elementos y 
características propias del servicio o la actividad que desempeñen.

CAPITULO VIII
DE LOS CENTROS DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR
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Art. 41.- Los CRTV son las unidades técnicas diseñadas, construidas, equipadas y autorizadas 
para realizar la RTV obligatoria, obtener y emitir la información detallada de la aprobación o 
rechazo de los vehículos en la RTV, y entregar los adhesivos y certificados de la RTV, 
documentos previamente autorizados por la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad Terrestre de Huaquillas.

Art. 42.- Para las fases de revisión mecánica, de seguridad y de control de límites máximos 
permisibles de emisiones de gases u opacidad y ruido, la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas realizará articuladamente la implementación, el 
funcionamiento, operación y administración de los CRTV, dentro de las modalidades previstas 
en el marco legal del país.

Art. 43.- El CRTV según lo previsto en el artículo anterior, deberá someterse a lo dispuesto en 
esta Ordenanza y dar fiel cumplimiento a las exigencias y normativa que los instrumentos 
contractuales contemplen.

Art. 44.- El CRTV no podrá ser utilizado para ningún otro fin o actividad que no sean las 
previstas en esta Ordenanza; sin embargo, a efectos de optimizar el servicio a la ciudadanía, 
podrá la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas disponer 
que en dichos centros se permita emplazar áreas administrativas necesarias para la 
matriculación y otros procesos administrativos u otros servicios que determine la necesidad del 
CRTV para brindar mayor agilidad, eficiencia y comodidad a los usuarios de estos servicios.

Art. 45.- Al CRTV y su personal, conforme a la ley, les está prohibido hacer refacciones o 
modificaciones vehiculares, dar recomendaciones de personas, talleres mecánicos o locales 
particulares para reparaciones, vender partes y piezas de vehículos y prestar cualquier otro 
servicio extraño a la RTV prevista en la presente Ordenanza, además los Centros no podrán 
ejercer ningún tipo de actividad que obligue o condicione en forma ilegal a los usuarios para 
acudir a ellos.

Art. 46.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, no autorizada por la Empresa 
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, que emita o entregue 
certificados, adhesivos o cualquier otro documento de RTV al margen de las disposiciones 
constantes en este cuerpo normativo, será puesto en conocimiento de la autoridad competente de 
conformidad con el Código Orgánico Integral Penal.

Art. 47.- El CRTV advertirá a los propietarios o tenedores de los vehículos que ingresen para la 
revisión, que la responsabilidad sobre los bienes y accesorios que se encuentren al interior del 
vehículo son de quien entrega el mismo.

Art. 48.- Una vez que el vehículo hubiere cumplido todas las fases de la RTV que han sido 
descritas anteriormente, el CRTV será el encargado de emitir y colocar en el parabrisas 
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delantero el adhesivo o similar respectivo, el mismo que deberá permanecer intacto hasta la 
siguiente revisión del vehículo.

Art. 49.- Si el adhesivo o similar se destruye o desaparece, solamente por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente justificado por parte del dueño o tenedor del vehículo, ante la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, ésta podrá emitir, 
colocar o disponer que se coloque un duplicado de dicho adhesivo, previa la cancelación del 
valor de este, que deberá realizar el propietario o tenedor del vehículo.

CAPITULO IX
FIJACIÓN DE LA TASA Y MECANISMOS FINANCIEROS

Art. 50.- El monto de la tasa para la realización del proceso de RTV será establecido por la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas con base a la 
normativa legal vigente, emitida por el ente de regulación y control.

Art. 51.- Los montos de las tasas fijadas para los servicios que preste el CRTV serán los que se 
detallan a continuación:

No. PRODUCTO Y SERVICIO

VALOR DE
LA TASA DE
RTV

1 LIVIANO PARTICULAR $27.00

2
TAXIS/BUSETAS/FURGONETAS/
CAMIONETA DE ALQUILER

$19.00

3 PESADOS $42.00
4 BUSES $36.00

5

MOTOCICLETAS Y PLATAFORMAS
(Unidades de carga: remolques –
semirremolques y otros)

$16.00

CAPITULO X
DE LOS CONTROLES ALEATORIOS

Art. 52.- La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas será 
la encargada de llevar a cabo los mecanismos relativos a los operativos de control para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ordenanza, lo cual deberá hacerlo de 
manera coordinada con los entes de control respectivos.
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Art. 53.- Los operativos de control se realizarán dentro del cantón Huaquillas, de forma 
aleatoria y planificada, cuando se creyere oportuno, sin necesidad de aviso previo y 
comprenderán la verificación del cumplimiento de la RTV correspondiente al período en curso 
y realizada en el CRTV de Huaquillas o cualquiera de los CRTV acreditados y autorizados a 
nivel nacional.

Art. 54.- En estos operativos de control adicionalmente se podrá verificar el estado actual del 
automotor, y en caso de encontrar novedades, la autoridad pertinente deberá emitir la respectiva 
sanción establecida en la presente ordenanza.

Art. 55.- Es responsabilidad exclusiva del propietario del vehículo mantenerlo en condiciones 
técnico-mecánicas adecuadas para su circulación. La aprobación de la RTV de cada período no 
exime de dicha responsabilidad a su propietario. 

Art. 56.- La RTV íntegra posterior a todo control aleatorio, podrá ser efectuada en cualquier 
Centro de RTV legalmente acreditado y autorizado.

CAPITULO XI
DEL PROCESO DE RECAUDACIÓN

Art. 57.- Los valores de tasas y multas de que trata esta Ordenanza serán recaudadas según los 
mecanismos establecidos por la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre 
de Huaquillas.

El monto que se recaude por concepto de multas, tasas y otras deudas asociadas al proceso de 
RTV, ingresará al presupuesto institucional de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad Terrestre de Huaquillas, de manera directa o a través de la empresa Concesionada 
para brindar el servicio de Revisión Técnica Vehicular conforme a los parámetros legales 
establecidos en la normativa contractual vigente.

CAPITULO XII
DE LOS INCENTIVOS PARA VEHICULOS 100% ELECTRICOS

Art. 58.- Con la finalidad de incentivar el uso de vehículos particulares y taxis cuya tecnología 
sea amigable con el medio ambiente y no provoquen contaminación atmosférica, es decir que 
sean 100% eléctricos, se establecen los siguientes incentivos:

La RTV para estos automotores se efectuará en los CRTV de forma técnica, para lo cual la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, determinará los 
mecanismos, así como los instructivos que garanticen a través de dicha revisión técnica se 
propenda a la protección de la seguridad y la integridad de sus ocupantes y de las demás 
personas.
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Art. 58.- Con la finalidad de incentivar el uso de vehículos particulares y taxis cuya tecnología 
sea amigable con el medio ambiente y no provoquen contaminación atmosférica, es decir que 
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Adicionalmente, estos vehículos contarán con un 40% de descuento respecto de la tasa de RTV.
La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, tratándose de 
estos vehículos destinará una ventanilla de atención exclusiva para cualquier trámite que tenga 
relación entre su propietario, el automotor y la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad Terrestre de Huaquillas.

Esta clase de vehículos tendrán acceso gratuito a todos los parqueaderos públicos administrados 
por el GAD Municipal y La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de 
Huaquillas, en los horarios y tiempo determinados por la referida  Empresa Pública, mediante 
resolución, el tiempo no podrá exceder de 12 horas consecutivas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas 
será la entidad encargada de elaborar y aprobar a través de la respectiva resolución, previo a 
informes técnicos, los diferentes instrumentos, reglamentos técnicos, procesos administrativos 
de procedimiento instructivos de RTV y sus anexos y otros relativos al RTV necesarios para el 
efectivo cumplimiento técnico de toda actividad a esta delegada.

SEGUNDA. – La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas 
y el Centro de RTV prohíbe la admisión a tramitadores ilegales o personas que atenten contra 
la seguridad de los usuarios o pretendan lucrar de forma indebida o ilícita en el interior de estos. 
La autoridad competente se encargará del cumplimiento de esta disposición, y en caso de ser 
necesario actuará con el apoyo de la fuerza pública.

TERCERA. - Mediante la presente Ordenanza el Concejo Municipal del Cantón Huaquillas 
autoriza a la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad Terrestre de Huaquillas, a 
brindar el servicio de Revisión Técnica Vehicular en base a la normativa legal vigente.

CUARTA.- Las tasas que se encuentran determinadas dentro de la Reforma a la Ordenanza 
para el Cobro de Tasas de los Servicios se mantendrán vigente hasta que la EPMTMT-H, 
presente el análisis técnico y financiero que permita efectuar la correspondiente reforma.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Concejo 
Municipal y sancionada por el Alcalde; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Es dado y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, a los 05 días del mes de diciembre del 2024. 
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones 
de Concejo Municipal de Huaquillas de fecha 07 de noviembre del 2024 y 05 de diciembre del 
2024, y suscrita por el Sr. Luis Florencio Farez Reinoso, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Huaquillas el 05 de diciembre del 2024.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON HUAQUILLAS.

RAZÓN: Que de conformidad a lo prescrito en el Art. 322, inciso cuarto del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remití a conocimiento al Sr. Luis 
Florencio Farez Reinoso, en su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Huaquillas, la ordenanza que antecede para su respectiva sanción, quién queda 
notificado personalmente el día de hoy 06 de diciembre del 2024, a las 09h30.- LO 
CERTIFICO.

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Abg. Luis Florencio Farez Reinoso
ALCALDE 

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

LUIS FLORENCIO 
FAREZ REINOSO
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GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS
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ALCALDE 

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

LUIS FLORENCIO 
FAREZ REINOSO

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS.- CERTIFICO: Siento razón que notifique 
personalmente al Sr. Luis Florencio Farez Reinoso, en su calidad de Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Huaquillas con la providencia que antecede, el día de 
hoy 06 de diciembre del 2024, a las 09h40.- LO CERTIFICO.

VISTO: Sr. Luis Florencio Farez Reinoso, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Huaquillas, en uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la
ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS, en vista de haber observado los trámites legales correspondientes. Publíquese 
de conformidad con la ley.- CÚMPLASE 

Huaquillas, 07 de diciembre del 2024, a las 11h00.

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Sr. Luis Florencio Farez Reinoso
ALCALDE 

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE

Firmado electrónicamente por: 

LUIS FLORENCIO 
FAREZ REINOSO
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON HUAQUILLAS.- Proveyó y firmo la providencia que 
antecede el señor Luis Florencio Farez Reinoso, Alcalde titular del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Huaquillas, en la fecha y hora que se señala en la misma; LO 
CERTIFICO.

Huaquillas, 07 de diciembre del 2024, a las 11h30.

Abg. Jinson Geovanny Águila Paute
SECRETARIO GENERAL

GADM DEL CANTÓN HUAQUILLAS

Firmado electrónicamente por: 

JINSON GEOVANNY 
AGUILA PAUTE
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


